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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

11664 CONTENEDORES URDULIZ, S.L.

El Órgano de Administración de la Sociedad Contenedores Urduliz, S.L., ha
acordado convocar a los señores socios a la Junta General Extraordinaria, que
tendrá lugar en el domicilio social, el próximo día 20 de septiembre de 2013 a las
11 horas  de su  mañana,  con el  fin  de  deliberar  y  resolver  sobre  los  asuntos
contenidos  en el  siguiente

Orden del día

Primero.- Debate sobre la procedencia de reducir el gasto relativo al contrato
de arrendamiento financiero que tiene suscrito la sociedad sobre el pabellón n.º 26
del Polígono "El Campillo" con la Caja Laboral Popular.

Se pone a disposición de los socios en aras a cumplir  con el  derecho de
información de estos, un informe que podrán consultar, previo requerimiento, en el
domicilio social.

Segundo.- Ruegos y preguntas.

Tercero.- Otorgar facultades al Órgano de Administración para comparecer
ante Notario y solemnizar los acuerdos que se tomen en la Junta.

Cuarto.- Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la Junta.

Derecho de asistencia: Los requisitos para la asistencia a la Junta, o para la
posible representación en ella,  serán los establecidos en el  artículo 22 de los
Estatutos de la Sociedad y en la legislación aplicable.

Derecho de información: De acuerdo con el artículo 196 de la citada Ley de
Sociedades de Capital, los socios, podrán solicitar por escrito, con anterioridad a la
reunión  de  la  junta  general  o  verbalmente  durante  la  misma,  los  informes  o
aclaraciones que estimen precisos acerca de los asuntos comprendidos en el
orden del día.

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los  arts.  272  y  287  de  la  Ley  de
Sociedades de Capital, cualquier socio podrá examinar en el domicilio social, y
obtener,  de forma inmediata y gratuita,  todos los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la Junta General,  y en concreto:

El informe de la situación de la sociedad Contenedores Urduliz, S.L., y las
posibilidades de actuación para la contención del gasto.

Sopelana  (Bizkaia),  9  de  agosto  de  2013.-  David  Santiso  Gallego,
Administrador.
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